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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
I. Nombre del Procedimiento: Cotejo de inventario de los bienes muebles. 
 
II. Objetivo.  
 

Verificar que los bienes muebles registrados en el inventario, estén fisicamente al 
servicio del área correspondiente.  
 

III. Marco jurídico 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley General de Transparencia y acceso a la Información pública. 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento 
Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información pública. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su 
Reglamento. 
Estatuto Orgánico del ISSFAM. 
Manual de Organización del ISSFAM. 
Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
Formatos de conformidad con el manual administrativo de aplicación general en 
materia de recursos materiales y servicios generales en su numeral 6 formatos 

 
IV. Normas de Operación 
 

El inventario físico total se realiza cuando menos una vez al año, para tal fin 
mediante oficio, se solicita a las áreas de este instituto ubicadas en un mismo piso 
del edificio, que el controlador de bienes de cada área realice la revisión de bienes, 
en comparación con los que aparecen en el listado del SII. 
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V. Relación de Formatos. 
 

• Tarjeta de Resguardo. 

• Reporte de Novedades. 

• Conciliación. 
 
 
VI. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Muestreo: Seleccionar un bien al azar cuando se está haciendo el inventario físico a 
cada área, para ratificar su existencia. 
 
SII: Sistema de Información Institucional 
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DIRECCIÓN / SUBDIRECCIÓN. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
NOMBRE DEL DEPTO.  

CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES 

RESPONSABLE 
NUM. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO 

 

 

Sección de 
Bienes Muebles 1 

Elabora oficio dirigido a todas las áreas de este instituto, 
solicitando que el controlador de bienes de cada área realice 
el inventario anual, según listado del SII. y turna. 

Oficio 

Jefe Depto. Ctrl. 
de Inventários y 
Activos Fijos 

2 
Recibe, revisa, rubrica y turna al Subdir. de Recursos 
Materiales para su rúbrica y firma para el Director 
Administrativo.  

Oficio 

Jefe Depto. Ctrl. 
de Inventários y 
Activos Fijos 

3 
Recibe y entrega a la mesa de entrada y salida de 
documentos. 

Oficio 

Mesa de entrada 
y salida de 
documentos 

4 Recibe el oficio, registra en libreta y remite, recabando sello 
de recibido, archiva acuse en el Minutario y en Expediente 
sección de Inventarios. 
_________________________________________________ 
Original: Subdirección General. 
Copia: Coordinación de Asesores y las Direcciones de Área. 
_________________________________________________ 

Oficio 

Sección de 
Inventarios 

5 
Imprime dos ejemplares del contenido en el inventario del 
área a revisar en el SII. 

Listados de 
inventarios 

6 
Lleva a cabo la verificación física de los bienes en 
coordinación con el controlador de bienes muebles del área, 
a quien le entrega un ejemplar del listado. 

Listados de 
inventarios 

7 
Coteja sus listados y al término de la inspección de los 
bienes se elabora el reporte de novedades y la cedula de 
conciliación. 

Listados de 
inventarios/ 
Reporte de 
novedades/ 
Cédula de 

conciliación 

8 

Imprime las tarjetas de resguardo; dos listados con firmas de 
las personas involucradas; un reporte de novedades; una 
conciliación. Elabora oficio de remisión para el área 
correspondiente y turna. 

Tarj. de resguardo 
Listados de 
inventarios 
 Reporte de 
novedades 
 Cédula de 
conciliación 

Oficio 
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Jefe Depto. 
Control de Invs. 
y Activos Fijos 

9 
Recibe, revisa, rubrica y turna oficio al Sudir. de Recursos 
Materiales para su rúbrica y firma del Director Administrativo. 

Tarj. de resguardo 
Listados de 
inventarios 
 Reporte de 
novedades 
 Cédula de 
conciliación 

Oficio 

Jefe Depto. 
Control de Invs. 
y Activos Fijos 

10 
Recibe Oficio firmado y entrega para su distribución en 
conjunto con las tarjetas de resguardo, listado de inventarios 
y conciliación. 

Tarj. de resguardo 
Listados de 
inventarios 
 Reporte de 
novedades 
 Cédula de 
conciliación 

Oficio 

Mesa de entrada 
y salida de 
documentos 

11 
Recibe, registra en libreta y distribuye el oficio con la 
documentación, archivando en minutario y expediente 
“seguimiento de inventarios”. 

Tarj. de resguardo 
Listados de 
inventarios 
 Reporte de 
novedades 
 Cédula de 
conciliación 

Oficio 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Sección de Bienes Muebles Jefe Depto. Ctrl. de Inventarios y Activos Fijos

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES

Oficio

INICIO

Elabora oficio dirigido a todas las áreas de

este instituto, solicitando que el

controlador de bienes de cada área realice

el inventario anual, según listado del SII. y

turna.

1

Oficio

Recibe, revisa, rubrica y turna al Subdir.

de Recursos Materiales para su rúbrica y

firma para el Director Administrativo.

2

Oficio

Recibe y entrega a la mesa de entrada y

salida de documentos.

3

A
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Mesa de entrada y salida de documentos Sección de Inventarios

Oficio

Recibe el oficio, registra en libreta y

remite, recabando sello de recibido,

archiva acuse en el Minutario y en

Expediente sección de Inventarios.

4

Listado de 
Inventarios

Imprime dos ejemplares del contenido en

el inventario del área a revisar en el SII.

5

B

A

Original: Subdirección General.

Copia: Coordinación de Asesores y    las Direcciones de 

Área.

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES



Cédula de 
conciliación

Reporte de 
Novedades

Listado de 
inventarios
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Sección de Inventarios

Listado de 
Inventarios

Lleva a cabo la verificación física de los

bienes en coordinación con el controlador

de bienes muebles del área, a quien le

entrega un ejemplar del listado.

6

B

Coteja sus listados y al término de la

inspección de los bienes se elabora el

reporte de novedades y la cedula de

conciliación. .

7

C

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES

8

Oficio

Cédula   
Conciliación

Reporte de 
Novedades

Listado de 
Inventarios

Tarjeta de 
Resguardo

Imprime las tarjetas de resguardo; dos

listados con firmas de las personas

involucradas; un reporte de novedades;

una conciliación. Elabora oficio de

remisión para el área correspondiente y

turna.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Jefe Depto. Control de Invs. y Activos Fijos

C

Oficio

Cédula   
Conciliación

Reporte de 
Novedades

Listado de 
Inventarios

Tarjeta de 
Resguardo

Recibe, revisa, rubrica y turna oficio al

Sudir. de Recursos Materiales para su

rúbrica y firma del Director Administrativo.

9

D

Oficio

Cédula  
Conciliación

Reporte de 
Novedades

Listado de 
Inventarios

Tarjeta de 
Resguardo

Recibe Oficio firmado y entrega para su

distribución en conjunto con las tarjetas de

resguardo, listado de inventarios y

conciliación..

10

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Mesa de entrada y salida de documentos 

D

Oficio

FIN

11

Cédula
Conciliación

Reporte de 
Novedades

Listado de 
Inventarios

Tarjeta de 
Resguardo

Recibe, registra en libreta y distribuye el

oficio con la documentación, archivando

en minutario y expediente “seguimiento de

inventarios”.

COTEJO DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES








